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5154 Consejo Insular de Aguas de Tenerife.- Anun-
cio de 20 de agosto de 2010, relativo a reque-
rimiento de comparecencia para notificación
a los titulares de instalaciones subterráneas,
galerías y pozos, de la isla de Tenerife, así co-
mo a los propietarios de los terrenos en los que
se emboquillan dichas instalaciones subterráneas.

La Gerencia del Consejo Insular de Aguas de Te-
nerife, dictó, entre otros, oficios dirigidos a los titu-
lares de instalaciones subterráneas de Canarias y
propietarios de los terrenos en los que se emboqui-
llan dichas instalaciones de cuyo contenido puede des-
tacarse lo siguiente:

La información sobre la localización y accesos
a las obras de captación de aguas subterráneas (ga-
lerías y pozos) desde la perspectiva del riesgo pa-
ra las personas era imprecisa y poco fiable, por lo
que se requería conocerla, detallarla y actualizar-
la; especialmente aquellas obras que no tienen apro-
vechamiento y/o llevan varias decenas de años
abandonadas. 

Para dar respuesta a esta carencia, el Consejo In-
sular de Aguas de Tenerife (CIATF) acometió la re-
visión de la localización y estado de los accesos a las
obras de captación de aguas subterráneas de la isla
(http://www.aguastenerife.org). Esta revisión ha per-
mitido validar o modificar la localización del inven-
tario preexistente, verificar las condiciones de acce-
sibilidad y la situación de explotación, valorar el
estado de los aprovechamientos y evaluar el riesgo
potencial para las personas en el acceso a dichas
captaciones. 

Este censo -aún de carácter provisional-, recoge
la información de las visitas a los emplazamientos (bo-
camina-brocal) de la totalidad de las obras inventa-
riadas (1.114 galerías y 397 pozos), y un análisis del
riesgo para las personas en cada captación. 

El 25 de noviembre de 2008, el Gobierno de Ca-
narias aprobó el Decreto 232/2008 (BOC de 10.12.08)
que regula la seguridad de las personas en las obras
e instalaciones hidráulicas subterráneas de Canarias.
El objetivo de esta norma es garantizar la seguridad
de las instalaciones subterráneas creadas por la in-
dustria canaria del agua tanto durante su vida útil co-
mo tras su agotamiento. En la Disposición Transito-
ria Única, apartado 1 se indica “Todos los propietarios

y titulares de instalaciones subterráneas reguladas por
el presente Decreto, cualquiera que sea su estado ac-
tual, en el plazo máximo de tres meses desde su en-
trada en vigor procederán a actualizar las medidas de
seguridad, con atención especial a la señalización ex-
terior y sistemas de cierre”.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto
232/2008, como titular de esta captación tiene la
obligación de cerrar el acceso al pozo/galería y se-
ñalizarlo adecuadamente en el plazo de quince (15)
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de
la notificación del presente requerimiento.

Por último, se le comunica que en caso de incum-
plir con el presente requerimiento en el plazo esta-
blecido, se podría iniciar procedimiento sancionador
por el órgano competente según lo previsto en los ar-
tículos 31, 32 y la Disposición Transitoria única del
presente Decreto.

Lo que se notifica a los titulares de instalaciones
subterráneas de Canarias así como a los titulares del
terreno en los que se emboquillen las obras que se
detallan en el anexo adjunto, a través del Boletín
Oficial de Canarias, y del tablón de edictos de los Ayun-
tamientos del último domicilio conocido y caso de
no conocerse en el Ayuntamiento en los que se em-
boquillan las instalaciones, en cumplimiento de lo pre-
visto en el artículo 59.5 de la Ley Estatal 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, al no haber sido posible practicar
la correspondiente notificación a través de los Ser-
vicios de Correos y Telégrafos.

En virtud de lo anterior, se comunica a través del
Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que el titu-
lar de la obra de captación de aguas subterráneas o
el titular del terreno, de la obra detallada en el ane-
xo adjunto, debidamente acreditados, comparezcan
en el plazo de veinte (20) días naturales, contados des-
de el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de Canarias, de lunes
a viernes, en horario de 9,00 a 13,00 horas, en las de-
pendencias de este Consejo Insular de Aguas, sitas
en la calle Leoncio Rodríguez, nº 7, Edificio El Ca-
bo, 2ª planta, en el término municipal de Santa Cruz
de Tenerife.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no
comparecer en el citado plazo, la notificación se en-
tenderá producida a todos los efectos legales desde
el día siguiente al del vencimiento del plazo señala-
do para comparecer.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de agosto de 2010.-
La Secretaria Delegada (p.d. de 28.7.10), Ana Mer-
cedes Delgado Gallo.
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